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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C. 
 

 
 

 
Doctor  

CARLOS AUGUSTO ORTEGA GALVIS  
Vicepresidente de Promoción y Fomento Agencia Nacional de Minería  

Agencia Nacional de Minería 
carlos.ortega@anm.gov.co 
 

Doctora 
LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

Vicepresidenta de Contratación y Titulación 
Agencia Nacional de Minería 
lucero.castaneda@anm.gov.co 
 
Doctora 

ANA ALICIA ZAPATA RODRÍGUEZ 
Coordinadora Grupo Socio Ambiental 

Agencia Nacional de Minería 
ana.zapata@anm.gov.co 
 

Doctor 
WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 

Coordinador Grupo de Catastro y Registro Minero 
Agencia Nacional de Minería 
william.martinez@anm.gov.co 

 
 

Asunto: Solicitud análisis de información de polígono propuesto para la 
declaratoria de la Reserva de los recursos naturales renovables en la 
Sierra Nevada de Santa Marta, de carácter temporal. 

 
 

Respetados doctores,  
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible avanza en la propuesta para 

la declaratoria de la Reserva de los recursos naturales renovables en la Sierra 
Nevada de Santa Marta, de carácter temporal. 

mailto:carlos.ortega@anm.gov.co
mailto:william.martinez@anm.gov.co
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El territorio de la Sierra Nevada de Santa Marta presenta una alta importancia 
ecológica, hídrica, climática, cultural y biocultural, así como una elevada 

sensibilidad ambiental frente a posibles presiones antrópicas que podrían 
comprometer la integridad de sus ecosistemas y de los sistemas socioecológicos 
presentes en el territorio. 

Adicionalmente, se adelantan procesos institucionales orientados a definir 
mecanismos y figuras definitivas de conservación y manejo ambiental para el 
territorio, así como procesos de gobernanza territorial y concertación con los 

pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

En este contexto, se hace necesario adoptar una medida administrativa de 
carácter temporal y preventivo, sustentada en estudios técnicos, que permita 

mantener condiciones de protección ambiental sobre el territorio mientras se 
consolidan las decisiones definitivas de ordenamiento y conservación ambiental. 

En consecuencia, la declaratoria de la reserva de los recursos naturales 

renovables en la Sierra Nevada de Santa Marta, de carácter temporal tiene como 
objetivo prevenir posibles afectaciones ambientales y garantizar la conservación 
de los valores ecológicos, culturales y territoriales del área mientras se definen 

e implementan las medidas definitivas de protección. 

Mencionado lo anterior y en el marco del principio de colaboración que 
fundamenta esta figura, envío adjunto el shape del polígono propuesto para la 

mencionada área.  
 
Agradezco que puedan remitir los análisis pertinentes de acuerdo con la 

información adjunta, el viernes 20 de marzo de 2026, a esta dependencia. De 
igual manera, solicitamos amablemente, un espacio virtual para la socialización 

del análisis realizado, el mismo día de 11:00 am a 12:00 m a través del enlace: 
 
https://teams.microsoft.com/meet/25739005641546?p=EkYDnlO1TMl2lnJth5 
 

Por favor remitan la información y la invitación a las dependencias de su entidad 
que consideren pertinentes para contar con un informe completo del área.  

 
 
 

 
 

 
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F25739005641546%3Fp%3DEkYDnlO1TMl2lnJth5&data=05%7C02%7COLNunez%40minambiente.gov.co%7C7080c6ddc48047a864da08de83992df5%7C2a8829ee2246461e86bdaac44a8a8113%7C0%7C0%7C639092891099643463%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=HmeE8Iw5mjuMDEpA9%2FEi7clgBeVKeR%2Bdi7M%2FhZa1Nhw%3D&reserved=0
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Quedo atenta a cualquier requerimiento de información adicional, lo cual puede 
hacerse de manera directa al correo electrónico al cual pueden confirmar su 

asistencia: olnunez@minambiente.gov.co  
 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 

 
NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 
Anexos:  
Shapefile del polígono de la reserva de recursos naturales renovables de la SNSM 
 
 
Proyectó: Olga Lucía Núñez Izquierdo – Contratista de la DBBSE 
Revisó:  Luis Francisco Camargo Fajardo / Profesional Especializado de la DBBSE 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del Remitente 
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